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XISTERIO DE MARINA

DECRETO
¡nsi'ormación de la Ley de 12 de । reaiimo y los Reglamentos para su
recientemente publicados, han 

jpú mía organización del Departa- 
e | . l Estado, que tiene a su cargo el 

y gobierno de la navegación
i, la pesca, industrias marítimas,
as náuticas y la policía de puer- 
as, no puede limitarse a un sim- 

.A.iiode nombres. Es necesario que 
LLMse haga sentir en la esencia

pu
i la función y en sus procedi- 
aplicándose incluso al estatuto

caud de los funcionarios que han de 
arla y cuyas categorías, debe- 
echos tienen que ser los mismos 

. ios demás Cuerpos civiles de la 
dien ¡ración pública.
n Ri -ada ya la convocatoria del con-

¡la

t¡voi ¡a constituir el nuevo Cuerpo ge- 
Servicios marítimos, es obligado 

" con absoluta claridad, para, evi- 
■ - '* lamentables confusiones, cuanto 
1 ap - a los emolumentos u obvencio-
argi .r-°n cargo a la sexta parte de lo 
a pr 10 por derechos de practicajes en 
■idl :°3 amParo de disposiciones, 
'1 »a vigentes, venía disfrutando el 
■d ‘déla Armada que prestaba ser- 
3)c(das Comandancias y Ayudantías 

y en la extinguida Dirección 
de Navegación, Pesca e Indus- 
r!tiinas.

tel

)on

36 sinolumentos son de dos clases: 
nic isutuyen una obvención de ca- 
bf. :8onal representada por la dife- 
p .¡ Je el sueldo de cada empleo y 
. . bo a la categoría inmediata supe

-tras que los otros, consistentes 
? -1 Aciones para casa, tienen más 
■ . »Qificado de un auxilio a la fun- 
gor -1 que se acude a posibilitar el 

de los cargos que implican 
¿u .^.autoridad, y a hacer factible 
1 - diento de la obligación que se 
- ■ ‘ determinados funcionarios de 
pr1 ^cisamente, en las zonas inme- 
r»! ,°.s Puertos, en las que, por razo-

Jaciles de comprender, es la ma- 
, de las viviendas.
/era el Ministro que suscribe que 

legítima justificación aquellos 
'^tos que signifiquen una obven- 
a[»eter personal, porque de he- 

l ‘hiyen un aumento en los habe- 
¿cionarios que ya disfrutan de 

1 en retribución de cuantos ser 
^dan prestar en el desempeño 

. p^os, aumento que, por otra par- 
iifE en pugna con el principio de 
húv JNe obliga a establecer la abso- 
b ' dad de retribuciones para todos 
; '!7°s de la Administración del Es-

ei

reí

i.ir.

je 
idÜ

,estos motivos de equidad abonanla kua motivos ae equiaaa aüonuu 
n Respete la parte de aquellos emo-

^Que, en realidad, no tienen ca- 
. obvención personal y que cons- 

asignación sólo inherente a 
íiy Os cargos por llevar consigo 

¿ óe autoridad o la obligación
¡¿Necesariamente en las proximi- 

nnarf-na nnm. nnrlpr nfonrlpr[°a puertos para poder atender

a sus incidencias y al servicio de despa
cho de buques a cualquier hora del día y 
de la noche imponen, sobre los funciona
rios quelosdesempeñan,una pesada carga 
que siendo en beneficio del decoro de la 
autoridad que representan y, sobre todo, 
de la comodidad y conveniencia del pú
blico, no es justo que recaiga exclusiva
mente sobre sus haberes personales.

El Decreto de 7 de mayo de 1903 re 
glamentó la aplicación y eí manejo de los 
fondos que formados por la masa general 
de la sexta parte de lo recaudado por de
rechos de practicajes en todos los puertos 
de España venían hasta entonces desti
nándose, exclusivamente, a obvenciones 
personales de los Capitanes de puertos, 
sus segundos y ayudantes, tal como lo ha- 
bian preceptuado las Ordenanzas de la 
Armada de 1793.

Los derechos de practicajes, en cuya 
sexta parte se forman estos fondos, pro
vienen del cobro por el Arancel de los 
servicios que los Prácticos de los puertos 
prestan a los buques nacionales y extran
jeros, piloteándolos en sus entradas y sa
lidas, dirigiendo sus fondeos, y sus atraques 
y desatrajes de los muelles. Estos servi
cios se realizan bajo la dirección, vigilan
cia y responsabilidad general de los Capi
tanes de puerto a quienes las citadas Or
denanzas asignaban la sexta parte de lo 
recaudado como emolumento personal de 
su empleo. Pero, al aumentarjcon el trans
curso del tiempo el movimiento de la na
vegación y el tonelaje de los buques, lle
garon aquellos beneficios personales a ser 
de tal consideración, que los agraciados 
con destinos en determinados puertos ve
nían a percibir haberes superiores a los 
de las más elevadas jerarquías del Esta
do, mientras que sus compañeros menos 
afortunados por la. suerte o por el favor, 
resultaban excluidos de tales disfrutes. ’

El citado Decreto de 1903 vino a reme
diar en parte esto estado de cosas, que 
no por consuetudinario era menos irregu
lar. Limitó las percepciones personales 
hasta el máximo de la diferencia, del suel
do de cada empleo al del superior inme
diato; señaló las asignaciones para casa a 
determinados cargos y dispuso que por 
aquellos fondos se satisficieran, además, 
como en efecto ha venido haciéndose, las 
siguientes atenciones:

a) El alquiler, alumbrado y mobilia
rios de las Oficinas y Almacenes.

b) El mejoramiento de todas las aten
ciones necesarias cuando las cantidades 
consignadas para ellas en presupuesto re
sultan insuficientes a juicio de la Junta 
que administraba estos fondos.

c) Todos los gastos de escritorio e im
presos de las Comandancias y Ayudan
tías de Marina, para cuya atención no 
abona el Estado cantidad alguna.

d) Los salarios de escribientes, mo
zos, ordenanzas y guardas.

e) Los gastos de vigía, teléfono y de
más servicios convenientes en beneficio 
del público.

f) Las carenas y gastos de entreteni
miento de las embarcaciones para el ser
vicio de las Comandancias de Marina; y

g) Los gastos extraordinarios autori
zados por la Junta Central Administrati
va de estos fondos y no comprendidos es- 

¡ pecialmente en los anteriores incisos.
En el preámbulo de aquella disposi- 

• ción se hablaba de la conveniencia de 

9

, «allanar el camino, al efecto de que las 
i instituciones benéficas de la Marina pue 
í dan recibir algún auxilio procedente de 
‘ tales rendimientos»; pero tan excelente 

I* propósito no pasó nunca, desgraciada
mente, de ser un mero enunciado.

Resultó, en efecto, que después de sa
tisfacer las obvenciones del personal y de 
hacer frente a las demás atenciones enu- 
maradas, no ha habido nunca remanente 
que poder aplicar a aquellos fines de pre
visión social.

Pero una. vez que se supriman las ob
venciones del personal y dejen de pesar 

■ sobre estos fondos los haberes de los es
cribientes temporeros de las dependen
cias locales, por pasar esta clase a cons
tituir el Cuerpo de Auxiliares de Oficinas, 
se obtendrá, por ambos conceptos, una 
economía que, a pesar de los gastos que 
representa la habilitación de locales y 
material para las nuevas Delegaciones y 

.i Subdelegaciones de Pesca, puede estimar- 
5 se deja en disponibilidad como medio mi

llón de pesetas anuales; esto es, la terce
ra parte del total de los ingresos.

Y este remanente de cuantía variable, 
con arreglo al aumento o contracción del 
tráfico de los puertos, es lo que el Minis
tro que, suscribe propone se destine al 
Montenío de la marina mercante, satis
faciendo asi, sin necesidad de acudir al 
Erario público, una antigua y legítima 
aspiración de las clases náuticas, tan ne
cesitadas en todo tiempo de una robusta 
entidad de previsión, y más en estos mo
mentos en que la gente de mar sufre las 
consecuencias del colapso en que se en
cuentran en el mundo entero los negocios 
marítimos y las industrias de la nave
gación.

, Con esta regulación quedarán aten
didas, si bien con la más austera parque
dad y sólo en cuanto es justo y necesario 
en bien del propio servicio, las asignacio
nes para casa del personal del Estado 
que desempeña los cargos de mayor res
ponsabilidad en las Delegaciones y Sub
delegaciones del litoral; se subviene a le
vantar cargas públicas como son las aten
ciones de alquileres de local y material, 
y se auxilia de manera sustancial la obra 
de previsión social de los trabajadores 
del mar de todas clases, y todo sin im
poner nuevas cargas al contribuyente, 
limitándose tan solo a dar inversión más 
adecuada a unos ingresos cuya exacción 
viene manteniéndose consuetudinaria

; mente sin la menor dificultad y que pro
vienen, como queda dicho, del cobro de 
los servicios profesionales de practicajes 
prestados en los puertos a los buques na

; cionales y extranjeros que los requieran, 
i Por todo cuanto antecede, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Marina.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde el día l.° de no

viembre del presente año los fondos for
mados con la sexta parte de lo recaudado 
por derechos de practicajes y amarrajes 
en todos los puertos de España, ingresa

; rán en una masa común bajo la denomi
nación de «Fondo económico de practi
cajes».

Artículo 2.° La tercera parte de los 
' ingresos brutos de estos fondos se entre

garán al Montepío de la Marina mercante, ¡ 
y mientras esta entidad no esté deíiniti- § 

■ vamente constituida, se irá consignando 

mensualmente en el Banco de España en 
una cuenta especial abierta al efecto.

, Las otras dos terceras partes se aplica
rán al pago de las atenciones siguientes:

a) Alquiler o reforma de locales, gas
tos de alumbrado y adquisición y entrete
nimiento del mobiliario y efectos de las 
Delegaciones y Subdelegaciones maríti
mas y de Pesca.

b) Material de escritorio, impresos, 
efectos de limpieza, teléfono, vigía y de 
más servicios necesarios para el funciona
miento de aquellas dependencias.

c) Socorros estraordinarios a náufra
gos y auxilios a instituciones benéficas 
con aplicación a personal náutico o pes
cadores.

d) Salarios del personal necesario pa
ra la conservación y entretenimiento de 
los edificios propiedad del Estado y dedi
cados a oficinas de la Marina civil en la 
Administración Central y Litoral; gastos 
de carruajes para comisiones de servicio 
debidamente autorizadas y demás aten 
clones no especificadas que acuerde sufra 
gar, con cargo a estos fondos, la Junta 
encargada de administrarlos.

e) Asignaciones para casa-habitación 
de los funcionarios que estén al frente de 
las Dependencias del litoral que se espe 
cifican a continuación y en la cuantía má
xima que se señalan: "

Subdelegaciones Marítimas y de Pes 
ca de tercera clase, 1.000 pesetas anua 
les.

Subdelegaciones Marítimas y de Pes 
ca de segunda clase, 1.250 ídem id.

Subdelegaciones Marítimas y de Pes
ca de primera clase, 1.500 Ídem id.

, Delegaciones Marítimas de segunda 
clase y Delegaciones de Pesca de las de. 
Subregiones de Canarias, 2.000 Ídem id.

Delegaciones Marítimas de primer. 
clase y Delegaciones regionales de Pes 
ca, 2.500 idem id.

Artículo 3.° La administración d« 
estos fondos estará a cargo de la Jimia 
del «Fondo económico de Practicajes , 
que funcionará en la Subsecretaría de la 
Marina civil bajo la presidencia del Sub
secretario y de la que serán Vocales: El 
inspector general de Novegación, el d-* 
Personal y Alistamiento, el Secretar: 
general de la Subsecretaría, el Jefe de L; 
Asesoría jurídica, un Interventor desig 
nado por el Ministerio de Hacienda y ua 
representante del Montepío de la Marín i 
mercante. Habrá también un Depositar 
de fondos y un Secretario designado li 
bremente por la Junta de entre los fun 
cionarios que presten servicio en la Sub 
secretaría de la Marina civil, los cual, 
asistirán a las sesiones con voz pero si ■ 
voto. El Presidente percibirá, con cari' 
a estos mismos fondos, dietas de asiste 
cia a razón de 30 pesetas por sesión y । 
25 pesetas los Vocales, incluso el Seci 
tario y el Depasitario de fondos. La Jui 
quedará constituida inmediatamente 
propondrá al Ministro de Marina el i. 
glamentó de su funcionamiento y de i 
nejo de estos fondos antes del dia 15 
octubre próximo.

Dado en Madrid a veintitrés de s- 
tiembre de mil novecientos treinta y t ■

Niceto Alcalá-Zamora y Tur* 
El Ministro de Marina

José Giral Per eirá
(Gaceta 25 septiembre de 19:h

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: El Decreto de este Minis

terio, de « de septiembre actual, deter
mina en su articulo 3." que todo trabaja
dor extranjero residente en España ne
cesitará autorización especial del Minis
terio de Trabajo y Previsión Social para 
poder actuar en su profesión o dedicarse 
a cualquier otra actividad en el país, ne
cesitando siempre estar provisto de un 
contrato de trabajo visado por los Jura
dos mixtos correspondientes y registra
dos por los Servicios de Colocación y De
fensa contra el Paro, asi como proveerse 
de una «Carta de identidad profesional», 
cuya, posesión, que se declara obligatoria 
I)araque puedan ejercerseactividades pro
fesionales, se considera como el título de 
legitima residencia en España. Ordénase, 
además, en dicho Decreto, que la «Carta 
de identidad profesional» debeni solici
tarse por conducto de la Oficina Local de 
Colocación correspondiente, y en ca
so de no hallarse esta organización aún, 
del Jurado mixto de Trabajo de la res- 
nectiva jurisdicción. Y, por último, en el 
articulo 5.° del repetido Decreto, se dis
pone que por la expedición de dicha «Car
ta de identidad de trabajador extranjero» 
se percibirá cinco pesetas y, además, en 
principio de extricta reciprocidad, la 
misma cantidad que a título de autoriza
ción de residencia de trabajo o por cual
quier otro concepto análogo, se exija a 
los trabajadores españoles en el país de 
«pie sea ciudadano el peticionario de la 
• Carla de identidad».

El cumplimiento de lo ordenado pue
de ofrecer en la práctica dificultades ma
teriales, por el gran número de extranje
ros que deberán proveerse del documen
to que se menciona, lo que daría lugar a 
aglomeraciones de trabajo y dilaciones 
consiguientes en la expedición de las 
«Cartas de identidad». Además, hay que 
tener en cuenta, que para la determina
ción de los derechos a cada uno exigióles, 
según dispone el artículo 5." que se cita, 
se hace necesario en cada caso practicar 
una liquidación que en las Oficinas loca
les o en los Jurados mixtos habría de re
sultar difícil por no conocerse tal vez las 
disposiciones vigentes en los países res
pectivos.

Por estas razones y para mayor faci
lidad y mejor cumplimiento de lo man
dado,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

l .° La obligación de solicitar de las 
Oficinas de Colocación y Defensa contra 
e.l Paro o de los Jurados mixtos correspon- 
-lientes, en su caso, la expedición de la 
«Carta, de identidad profesional», podrá 
cumplirse también por las entidades que 
tengan a su servicio trabajadores extran
jeros, las cuales pedirían en bloque y con 
relación nominal de dichos trabajadores 
las «Cartas» de referencia que al efecto 
le sean necesai ias para cada uno de ellos.

2 .° Las Oficinas deColocación o los Ju
rados mixtos, en su caso, remitirán a la 
Oficina Central dichas solicitudes, para 
que en ella sean oportunamente despa
chadas. .

3 .° Cuando no exista contrato escrito 
de trabajo, las Oficinas de Colocación o los 
Jurados mixtos, en su caso, se abstendrán 
de dar curso a la petición de «Carta de 
identidad profesional», Ínterin no se for
malice por escrito el contrato verbal que 
medie entre el trabajador solicitante de 
dicha Carta y su patrono.

4 .° La Oficina Central determinará, 
en vista de esos documentos, la cuantía 
de la cuota cxigible a cada uno de los 
obreros a quienes haya de expedirse 
«Carta de identidad»; y trasladará su re
solución a la Oficina o Jurado mixto res
pectivo, para que a su vez lo hagan al 
particular o entidad solicitante.

5 .° Una vez que dicha entidad o par
ticular interesado presente las cartas de 
pago acreditativas de haber hecho en Ha
cienda los ingresos correspondientes, la 
Oficina o Jurado mixto lo pondrá en co
nocimiento de la Oficina Central, acom
pañando los resguardos expedidos; y, en 
su vista, dicha. Oficina Ceniral dará la 
orden necesaria para que las «Cartas de 
identidad» sean expedidas.

Lo que se comunica a V. I. para que, 
previa su publicación en la Gaceta de Ma
drid, se cumplan dichas disposiciones. 
Madrid, 30 de septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 2 octubre de 1932)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Decaído voluntariamente el Ayunta

miento de Fuenterrobles, de la provincia 
de Valencia, para designar Secretario de 
la Corporación,

Esta Dirección general, haciendo uso 
del derecho que le concede el articulo 28 
del Reglamento de 23 de agosto de 1921, 
ha acordado nombrar Secretario de Fuen- 
terrobles al concursante D. Victoriano 
Peinado Hernández, ex-Secretario de La 
Yesa, de la misma provincia.

Madrid, 20 de septiembre de 1932.--El 
Director general, González López.

* * *
Incurso en el artículo 28 del Regla

mento de 23 de agosto de 1924, el Ayun
tamiento de Granja de Moreruela, "toda 
vez que ha dejado transcurrir el plazo 
reglamentario sin resolver el concurso de 
su Secretaría, anunciado por orden de 20 
de junio último (Gaceta del 23),

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, acuer
da nombrar Secretario de Granja, de Mo 
reruela (Zamora) al concursante D. José 
Vivas Pastor, que actualmente sirve el 
de Otero de Sariegos en la misma provin
cia.

Madrid, 3 de octubre de 1932. El Di
rector general, José Calviño.

En cumplimiento de lo (pie dispone al 
artículo 2G del Reglamento de 23 de agos
to de 1924 y Orden de convocatoria de 
concurso de las Secretarías que se indican, 
han sido nombrados para su desempeño 
en propiedad, por las respectivas Corpo
raciones, los solicitantes que figuran en 
la. adjunta relación.

Madrid, 4 de octubre de 1932. -El Di
Director general, José Calviño.

Bel ación que se cita.
Provincia de Alava: Armiñón, D. Se- 

¡ verino Rodríguez Santiñán, Secretario de 
¡ Benafigos (Castellón). — Laminoria, don 
1 Valeriano Bartolomé Peña, Secretario de 

Villagalijo (Burgos).—Quintana, D. Vale
riano Bartolomé Peña, Secretario de Vi
llagalijo. — Zalduendo, Don Valeriano 
Bartolomé Peña, Secretario de Villaga
lijo. .

Idem de Avila: Berrocalejo de Ara- 
gona, D. Francisco Agraz Palacín, ca
so 4.°

Idem de Cuenca: Osa de la Vega, don 
Antonio Sáiz Cambronero, Secretario de 
Cólliga.

Idem de Madrid: Titulcia, D. Cándido 
Cereceda del Río, caso 4.°

Idem de Segovia: Remondo, (segundo 
nombramiento), D. Cristeto Martin Velaz- 
co, ex Secretario de Ventosa de la Cues
ta (Valladalid).—Sequera de Fresno (se
gundo nombramiento), D. Constantino 
Mier Sierra, caso 4.°

Idem de Soria: La Alameda, D. Brau
lio Palomar Rubio, Secretario deBeratón. 
—Nepas (segundo nombramiento), don 
Eugenio Morales Moreno, Secretario de 
Sagides.

* * *
En cumplimiento de lo que dispone el 

articulo 26 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924 y Orden de convocatoria de 
concurso de las Secretarias que se indi
can, han sido nombrados para su desem
peño en propiedad, por las respectivas 
Corporaciones los solicitantes que figuran 
en la adjunta relación.

Madrid, 4 de octubre de 1932.—El Di
rector general, José Calviño.

Relación que se cita.
Provincia de Almería: Cuevas, D. Leo

poldo de Urquía y García Junco Secreta
rio de Lopera (Jaén). — Huercal-Overa, 
D. José Martínez Fajardo, ex Secretario 
de Garrucha.

Idem de Badajoz: Santa Marta de los 
Barros (segundo nombramiento), D. Nico- 
medes Jiménez Trinidad, Secretario de 
Zalamea de la Serena.—Villanueva de la 
Serena, D. Juan Luis Cordero Gómez .Se
cretario de Barcarrota.

Idem de Cáceres: Malpartida de Cá- 
ceres, D. Juan Luis Cordero Gómez, Se
cretario de Barcarrota (Badajoz).

Idem de Cádiz: Trebujena (segundo 
nombramiento), D. Eladio Pérez Búa, Se
cretario de Sahagún (León).

Idem de Ciudad Real: Herencia, Don 
León García Pato, artículo 233 del Estatu
to y 19 del precitado Reglamento.—Pedro 
Muñoz (segundo nombramiento, D. Rafael 
Olmo Ceballos, ex Secretario de Caraban- 
chel Alto (Madrid).

Idem de Córdoba: Dos-Torres, D. An
tonio Blanco Jurado caso 4."

Idem de Cuenca: Iniesta, (segundo 
nombramiento), D. Juan Fernández Sán-

chez, Secretario de Lucena del Cid (Cas- . 
tollón).- Priego, D. Julián Grijalbo Guia,
ex Secretario de Villafamés (Castellón).

Idem de Guadalajara: Cifuentes, don 
Jesús Gallego Quero, excedente forzoso 
de Talayera de la Reina (Toledo).

Idem de Jaén: Cambil, D. Jesús GalleL m ,---------- Y u ' wutemao V'- quo de Talavera ; debe ser exactamente igual a ]/ ve
; número 2, en sus respectivas jde 

¡ (segundo nom- , otra variación que la de suprinv • ’-ba 
ez Búa, Secre- । Ha «Ayuntamiento de...» v vin 
Villaodrid (do- ! firma «El Secretario del Consejo¿ 'Sins

( cien» y «El Visto bueno del ypa 
; Los Consejos provinciales dhu 'd 

igualmente de un plazo improJ inde 
quince días, a contar del que h"; ¡coi

i fizado el concedido a los Couseioi ■ y la 
5 para remitir sus hojas estafé;"
: inspección Central.

5.° Tantn 1 na .

go Quero, excedenteforzoso 
de la Reina (Toledo).

Idem deLugo: Germade (segundo nora
bramiento), D. Eladio Pérez Búa, Secre t _ _____  , x
tariode Sahagún (León).—Villaodrid (do- i firma «El Secretario del Consei 
tada con 5.000 pesetas anuales), D. Lino I ciab v «F1 K’ - - Jl 
García Dubert, caso 4.°

Idem de Málaga: Ardales, D. Leopol-
do de Urquía y García Junco, Secretario 
de Lopera (Jaén).

Idem de Murcia: Alhamade Murcia, 
D. Jerónimo Casalduero Musso, Secreta
rio de Fene (Coruña).

Idem de Orense: Muiñoz (tercer nom
bramiento), D. Arturo Noguerol Buján, 
ex Secretario de Rianjo (Coruña).—Pa
dreada (segundo nombramiento, I). Ar
turo Moguerol Buján, ex Secretario de 
Rianjo. .

Idem de Oviedo: Ribadesella, D. Julio 
Pclayo Marracó, Secretario de Tapia de 
Casariego.

Idem de Falencia: Ayuntamiento de 
la Capital, D. Cipriano Herrera Asenjo, 
Secretario de Aguilas (Murcia).—Secreta
ría de la Diputación, D. José Mico Gago, 
Secretario de la Pola de Gordón (León).

Idem de las Palmas: Moya, D. Juan 
González León, Secretario de Val verde.

Idem de Pontevedra: Morana (segun
do nombramiento), D. Ramón Caamaño 
Rodríguez, excedente forzoso de Oza de 
los Ríos (Coruña).

Idem de Salamanca: Ledesma, D. An
tonio Sirvent Cerrillo, Secretario de Me
dí naceli (Soria).

Idem de Sevilla: Mairena del Alcor, 
D. Guillermo Alvarez de Toledo y Alba, 
ex Secretario de Cazalla de la Sierra.

Idem de Toledo: Consuegra I). José 
Sáinz Castillo, Secretario de Fuente Pal
mera (Córdoba).

Idem de Zamora: Fermoselle (segundo 
nombramiento), D. José Bazoco López, 
Secretario de Brión (Coruña).

(Gaceta G octubre de 1932)

provinciales tengan en su, piuv muidles Lengan en su podPr! - ha 
remitidos por los Consejos locaiJ 1̂. -el 
derana resumirlos en los 'b e 

. dísticos numero 3, en sus letra, - de 
■ d), e), f). (No se insertan en la^'0 Set 
, modelos número 3, en susmodelos número 3, en sus 

c), d), e), porque su contenido1^1
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qu
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pese
aerai

». Tanto los Maestros como i, 
msmos que han de realizar este 
conservarán un duplicado, cuando, k-r 
del modelo que les corresponde la; 
enviar al organismo superior < 
que en todo momento puedan veri, á" 
las comprobaciones que se estime-W 
tinentes y como antecedente de i ;umei 
estadísticas. 1 ’

■4 " 'T í de el
acep

¡rales

T T .. del ¿ 
La Inspección Central, útil ®de. 

cuantos elementos dependan d» y ¿chas 
rección general y estime necesario ^P1 
la colaboración especialmente del UeVi 
ción de Publicaciones y Estada posic 
este Ministerio, formulará la esta- wdi 
general., quedando facultada par «i Sa 
girse con estos fines a los organism- Ide. 
vinciales de Primera enseñanza,-l  
drán obligados a secundar con toi 
gencia los requerimientos que se le.

7 ." Todos los modelos estadis FNT 
que se refiere la presente circular 
de tener las dimensiones de folio t

6.°

■| eord: 
c i la

to, y estar redactados, precísame! ¿os p 
la misma forma que los modelos oí ¿i vi 
que se publican. Los que no seajhana । 
su contenido en su forma o tamaú med 
condiciones indicadas, serán redi ¿.o en 
por los organismos a quienes se re ;e ji

8 .° Los Maestros nacionales, 1 ique 
sidentes y Secretarios de los Co /ar i
escolares, los Jefes de la Inspecció ?e¡ón 
de las Secciones administrativas,
directamente responsables, lanío 
negligencia de este servicio comí

prov 
imaci
advii

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2386 |

CONSEJO PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES í 
La Gaceta de Madrid, correspondiente ) 

al 7 del actual, inserta la siguiente Orden ? 
§ de la Dirección General de Primera En- I 
$ señanza.

«Desde el advenimiento de la Repú- í 
blica, cuantas veces ha necesitado esta 1 
Dirección general conocer exactamente -I 
la realidad escolar española se ha encon- 1 
trado con estadísticas viejas que no res- | 
ponden a las exigencias actuales. Urge | 
confeccionar una nueva estadística en la ! 
que se reflejen con toda escrupulosidad 
cuantos datos se estiman necesarios para 
la más acertada solución de los problemas 
relacionados con la Escuela primaria.

Para ello, esta Dirección general se 
ha servido disponer:

l .° Que se publique en la Gaceta de 
Madrid cada uno de los modelos que por 
los distintos organismos han de servir de 
base a la confección de la estadística.

2 .° Que por los Maestros nacionales 
propietarios, interinos, sustitutos y su
plentes se proceda, con toda escrupulosi
dad, a consignar los datos que compr ende 
el modelo número 1. Este servicio habrá 
de quedar cumplimentado en el plazo 
máximo de un mes, a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en la Gaceta 
de Madrid, dentro de cuyo plazo deberán 
encontrarse, sin disculpa de ningún gé
nero, en el Consejo local correspondiente. 
En caso de vacante, los datos de la Es
cuela que estuviera en tal situación los 
consignará el Secretario del referido Con
sejo local.

inexactitud de los datos consigna! „nin 
perando esta Dirección general dunta 
ellos el mayor celo e interés, que íde, I 
ser base de la eficacia de una esta 
que proporcione el más exacto 
miento para reformas futuras quet
al mejoramiento y eficacia délas 
ciones y de los servicios de laensi jal. 
primaria.

Madrid, 3 de octubre de 1932.- 
rector general, Rofoldo Llopis.

-a olas 
ional 
le 19:

Señores Presidentes de los Conseji .ones 
vinciales, Inspectores Jefes petará 
de las Secciones administrati ¡ee dk 
Primera enseñanza.» iehne
Los modelos de los estados que»

se publican en la Gaceta mencionai
Lo que se publica en este ps áfiaiu 

oficial para conocimiento de los5 .1 
Maestros y Presidentes de los ó 
Locales, de los cuales espera este, 
cial que darán exacto cump.l11® 
cuanto en la citada Orden se disf:; 
que los datos que se reclaman o t - 
ésta sin excusa de ninguna clase

Jde,.

ermi:
•tilidalos plazos fijados. _ :—

Palma de Mallorca 11 de ' 'on 
1932.—El Secretario, Fernando ■ Y?1 ¡t 
V.ofí.°-El Presidente, José Felipe
de la Plata. «o al

** * en la 
‘irant

3.° Los modelos número 2, en sus 
distintas letras a), b), c), d), e), habrán 
de ser cubiertos por los Consejos locales, 
totalizando con el mayor esmero los datos 
consignados en el modelo número 1, reci
bidos de los Maestros del término munici
pal. El modelo 2 f) lo llenarán los Conse
jos locales con los datos que le suminis
tren los respectivos Ayuntamientos. La 
realización de este servicio la efectuarán 
los referidos Consejos locales en un plazo 
máximo de quince días, a partir de aquel 
en que haya finalizado el concedido en el 
apartado anterior a los Maestros, envian
do seguidamente los datos al Consejo 
provincial.

4.° Tan pronto como los Consejos

Núm. 2300 ,
AYUNTAMIENTO DE SES 

D. Andrés Burguera Muí, Alct^ repar 
dente del Ayuntamiento del-1 
Ses Salines, provincia de :^ag 
Hago saber: Que según ‘^^-'lontu 

por este Ayuntamiento, el acto Ju 
basta respectiva a la enajenaci^ 
parcelas del monte denominac^. 
Gran, señalados con los b ú *12^ 
cuarenta y seis al ciento ocheu * ■ 
inclusives, las cuales quedaron^- 
tes de venta al procederse a “ 
más que formaban el total de a"Y, de 
te, tendrá lugar en estas Casas J'^la 
ríales a las once horas del .09 d 
hábil siguiente transcurridos ¡3 A'-- 
contados desde el siguiente al 
ción del presente en el 
de esta provincia, arregladac^^ 
go de condiciones, planos y ‘ 
que obran de manifiesto en l1

Vord

hui 
y ?Pub labecr Aü!.

.^cinde esta Corporación. ir s yL011}
Las proposiciones para oP ‘ !r^ I'1uao piupuoiuiuuus pan* pn l* 1 lo -1 subasta deberán presentarse^ eia

A1taría de este Ayuntamiento 
nueve a trece durante los 
guíenles al de la inserción de e
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

I
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Lbas proposicioiíes irán formuladas 
J timbrado de la clase 6.a (í’-Vü pe- 
1. en papel común reintegrado con 
í de dicho precio y ajustadas al si- PÜHÍ 
K[e modelo: í u '
< _ vecino de.....  según cédula per- 

i'que se acompaña, con capacidad 
te para contratar, enterado del 
de condiciones generales y econó- _ he

'bajo las cuales el Ayuntamiento de 
«diñes procede a la venta del monte 
finado Marina Gran, por cada una licencia

ER1

lacic

Dia

fO CIVIL DE LA PBOVU

m de las licencias de caza, y para

N 0 M B R E 8

<Cl

?azai

Edac
Años

Núm. 22 

X DE BALEAR 

y de armas exped 

VECINDAD

19

ES i

das por este Gobierno durante el n

DOMICILIO

3

IEGOCIADO DE ARMAS

tes de agosto de 1932

LICENCIA DE CAZA

7 el plano levantado para la parce- i 
ndel mismo, ofrece las cantidades 
¡Continuación se detallan: ;

30r la parcela número..... (en letras) i 
'pesetas..... (sucesivamente se irán • p 
¿ando las parcelas que intente ad- - 
¿r cantidad que afrezca para cada í 
je ellas). El que suscribe está conlor- i 
icepta y ofrece cumplir en todas sus ¿'A1 
gs las condiciones del pliego de las : J ¿ 
Tales y económicas de referencia. J ¿
¡Fecha y firma del proponente).

leberán además acompañar el recibo • | 
urnento que les acredite la constitu- * • 
del depósito equivalente al cinco por 11
:odel precio o tipo fijado a cada una J 
¿chas parcelas. . . j
js pliegos que contengan proposicio- i J'1 
llevarán la siguiente inscripción: . J lj 

posición para optar a la subasta co- ■ ¡ •’ 
¡endiente al lote n.° cuatro». j [d
es Salines 3 de octubre de 1932.—El i
lde' l 1419

A > 1420
Núm. 2303 ' 1421

UNTAMIENTO DE SANTA MARIA | 
Acordado por el Ayuntamiento de esta ' 149^ 

la recaudación del arbitrio sobre i } pA- 
$ios públicos y venta por las calles i , (U,G 
¡la villa y su término, y fielalo de la, s }457 
¡ana común para durante el año de i j 
mediante subasta; a tenor de lo dis- ' 14¿} 

toen el artículo 26 del Reglamento ■ 14^ 
de julio de 1924, se anuncia al pú- í l j31 
que durante el plazo de cinco dias, i 1432 

atar del inmediato siguiente al de la - 1433 
reión de este anuncio en el B. 0. de ' ] (34 
provincia, pueden presentarse las 1437( 
imaciones que se tengan a bien ha- ¡ 
advirtiendo que finido que sea dicho 14^7 
o, ninguna será, admit¡da. 14bo
inta María 3 de octubre de 1932.—El * toq 
ilde, M. Nigorra. x 144¿

**# i 1441
Núm. 2306

ATAMIENTO DE BAÑALBUFAR ; ^45 
labiendo sido formados los Padrones 7 1145 
laclases A, B, C y D, de la Patente j 1446 
lonal de Automóviles para el próximo j 1447 
de 1933, se hace público: Que dichos 1448
iones permanecerán expuestos en la 1449
tetaría de este Ayuntamiento durante 1450
ce días y durante la segunda quince- 1451
d mes actual se admitirán cuantas 1452
^naciones justificadas se presenten 1453
°ntra de los expresados documentos 1454
morios. 1455
mialbufar 4 de octubre de 1932.—El 1456

^de, Juan Vives. 1457
* 1458

* * 1459
Núm. 2314 1460

JUNTAMIENTO DE MOMTUIRI 1461
erminado el Repartimiento General. 14G3
•tilidades correspondiente al año de $ .. ’

con expresión del nombre del con i ..J-
■Yente, cuotas de cada una de las 5 
•s personal y real permanecerá ex J 

sto al público a efectos de reclama- 4 
en la Secretaría de este Ayuntamien- 1469 
mante el plazo de quince dias, para . " 7q
Arante dicho plazo y tres dias más 1171 
"an todos los contribuyentes formular 1479
Reparos u observaciones que estimen .
lentes por escrito y debidamente .
rdas' 1475
l°ntuiri 5 de octubre de 1932.—El Al- . 17L

Juan Más Verd. 5 1477
A- | 1478

Num. 2318 44g^
JUNTAMIENTO DE SANTAÑY usi
bordada por este Ayuntamiento en 1482

de dia 27 de septiembre del corrien- 1483
f|°la habilitación de varios suple- 1481

de crédito cubiertos por transfe- 1485
?Me hace saber por medio del presen- > 1486 
lcto',que el expediente de dichas habili- ; 1487 
lues estará expuesto al público du- 1488 
- Quince dias, a contar del siguiente 1480 
1 Publicación de este edicto en el Bo i 1490

Of ic ia l  de la provincia para que ; 1491 
Reinos y demás personas interesadas 1492

formular ante el Ayuntamiento 1193
Aclamaciones u observaciones que 1494
^en pertinentes. : 1495
7‘tañy a 5 de octubre de 1932.—El 1496

Bernardo Vidal. 1497
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Simón Adrover Estelrich 
Lorenzo Burguera Barceló 
Tomás Garrigó Vila 
Ramón Isern Vieens 
Francisco Aloy Cañellas 
Guillermo Bennasar Villalonga 
Antonio Ferrer Rigo 
Magdalena Gran Masanet 
José Rullán Ripoll 
Martín Ginard Comas 
Francisco Coll Rayó 
Juan Roselló Oliver 
Miguel Riera Villoch 
Guillermo Perelló Morey 
Lorenzo Oliver Capó 
Miguel Nicolau Nadal 
Juan Monserrat Sansó 
Guillermo Llull Más 
Guillermo Llull Llodrá 
Lorenzo Llull Vieens 
Melchor Fullana Nadal 
Juan Duran Mesquida 
Tomás Adrover Frau 
Vicente Torres Ribas 
Tomás Siquier Siquier 
Sebastián Santandreu Suñer 
Jacinto Frau Rosselló 
Pedro Barceló Bauzá 
Manuel Alorda Paracuellos 
Ramón Artigues Ballester 
Bartolomé Llinás Galmés 
Jaime Brunet Galmés 
Bernardo Galmés Llull 
Miguel Ramis Cirer 
Antonio Ripoll Cifre 
Antonio Oliver Roca 
Antonio Oliver Suau 
Gabriel Moyá Gener 
Antonio Mesquida Mesquida 
Alejandro Jaquotot Alaria 
Lorenzo Torres Lliteras 
Juan Vila Ramis
Tomás Romaguera Jaume 
Francisco Cerdá Colom 
Pedro José Alomar Vallespir 
Tomás Coll Muntaner 
Pedro Sancho Galmés 
José Bonet Tur 
Juan Melis Colom 
Luciano Cirer Molí 
Jaime Juan Creus 
Juan Palou Bibiloni 
Jaime Humbert Galmés 
Bernardo Fullana Salvá 
Antonio Servera Morey 
Mateo Nebot Massanet 
Antonio Gomila drover 
Juan Perelló Bennaser 
Miguel Nicolau Vilar 
Miguel Oliver Capó 
Antonio Nicolau Adrover 
Gabriel Vieens Bordoy 
Gabriel Adrover Rigo' 
Onofre Serra Juliá 
Miguel Ferrer Font 
Andrés Verger Oliver 
Jaime Escalas Vila 
Antonio Pons Barceló 
Antonio Gornals Juliá 
José Esteva Adrover 
Antonio Martorell Bauzá 
Mateo Jaume Sastre 
Juan Rabasa Gamundí 
Jaime Vidal Molí 
Nicolás Roig Ciar 
Guillermo Garau Perelló 
Miguel Saos Bosch 
Miguel Servera Sastre 
Miguel Caldentey Gralla 
José Tur Vidal ' 
Juan Rosselló Terrasa 
Mateo Bennasar Albenis 
Miguel Bennasar Barceló 
Jaime Gomila Barceló 
Andrés Mesquida Roig 
Bartolomé Vaquer Veñy 
Pablo Bosch Alemañy' 
Esteban Moragues Ribas 
Miguel Bordoy Marqués 
Bartolomé Suau Quetglas 
Bartolomé Roca Coll 
Pedro Juan Ramis 
Sebastián Bauzá Suau 
Mateo Fonollar Sampol 
Antonio Garcías Sastre 
Magín Roig Mulet 
Jaime Sard 0‘Ryan 
Lucas Riera Baud 
Jaime Llabrés Ballester 
José Castell Mora 
Antonio Ballester Vives
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Felanitx 
Santañy 
Palma 
Id.
Sancellas 
Pollensa 
Santañy 
Capdepera 
Deyá 
Sta. Maria 
Alaró 
Manacor 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
San Jorge 
Esporlas 
Manacor 
Porreras 
Calviá 
Pollensa 
San Lorenzo 
Id.
Id. 
Id.
Sancellas 
Selva 
Palma 
Buñola 
Capdepera 
Porreras 
Palma, 
Arta 
Llubí 
Marratxí 
Buñola 
Sancellas 
Palma 
Id.
Id.
Capdepera 
Id.
Santa Maria 
Sta. Eugenia 
San Lorenzo 
Lluchmayor 
Son Servera 
Id.
Felanitx 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Artá 
Santañy 
Id. 
Id.
Porreras 
Felanitx 
Id.
Lluchmayor 
Id.
Id. 
Id. 
Palma 
Id.
Id.
Felanitx 
Ibiza 
Alaró 
Felanitx 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Banal bufar 
Sta. Margarita 
Puigpuñent 
Id.
Id.
Alaró 
Puigpuñent 
Alaró 
Algaida 
Pal míi 
Sancellas 
S. Antonio 
Binisalem 
San Juan 
Campos

Nueva 21 
Son Amer 65 
Sindicato 123 
Fábrica 37 
Antonio Maura 16 
Porquer8
Fontás 42 
Puerto ll 
Carretera 15 
Cuartel 3.°, 53 
Palou 17 
Verónica 46 
Hospital 8 
Son Lasaret 11 
Muntaner 27 
Can Galiano 27 
Alfareros 3 
Molí Son Cifre 
San Andrés 15 
Molí Son Cifre 
El Fangar
Son Mesquida Moragas 
Son Fovell Pexcbot 
C'an Custell
Nueva 33 
Rafalot 
Frau 13 
Cuartel 2.° 
Ramón Picó 6 
Este-Sur 49 
Id. 86 
Id. 622
Molino Mat ch 
Esperanza 4 
Luz 7
Santa Clara 19 
San Miguel 7 
Centro 17 
Cuartel 18 
Honderos 54 
Son Ros 7 
Carretera Inca 6 
Oleza 65
Predio Biniforani 
Gall 50 
Molinar
Case Vea Arenal 
Fresno Arenal 
Puerto 24
Rosas 8
Cuartel 5.°, 7
Obispo Sastre 29 
Nuevíi
Id. 22 '
José Garí 12
Creus 12
Son Pinar 64 
4.a Vuelta 130 
Radio Molinos 
3.a Vuelta 65 
Convento 115 
1.a Vuelta 89 
6.a Id. 61 
Alga 34 
A. Maura 7 
Rafalet 35 
Son Amer 34 
Llaneras 
Torre 3 
M. Cifre 
1.a Vuelta 169 
Mayor 52 
Ciudad 78 
Mayor 71 
Den Sala 
Son Nadalet 
San Miguel 134 
Cas Coronel 
Nueva 1 
Obispo Torres 
Muntaner 
Arenal 19 
Jaime 1 
Fermín Quiñones 
Pinar 29 
Fuente 7 
S. Esbosá 
Unión 24 
Galilea 134 
Estanco 
Estanco 6 
Puig 27 
Estanco 7
García Florez 4.
Roca 24
C‘oll den Rebasen 
Ruberts
C. Lluch den Pou 
Nueva 9
Cuartel 3.° 
Id. 4.°

1 perro
1
1
1
1
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1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
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1
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1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
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1
1
1 perro

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
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1
1
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1
1
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1
1
1
1
* perro
1
1
1
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1
1
1
1
1
1
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(Continuará)

Número 
de la 

licencia
Día NOMBRES Edad

Vños
VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

1498 10 Francisco Martí Ballester 56 Campos Pi Margall 8 1
1499 10 Miguel Pebrer Barceló 40 Munacor Son Canals 1
1500 10 Damián Truyol Veñy 19 Id. Mediodía 40 1
1501 10 Jorge Frau Molí 42 Id. Muntaner 26 1
1502 10 Antonio Más Gaya 28 Campos Plaza 10 1
1503 10 Andrés Mulet Mas 35 Id. Libertad 21 1
1504 10 Lucas Ful lana Pizá 42 Lluchmavor S. Miguel 1:*. 1
1505 10 José Mimar Cañellas 32 Palma Son Español l
150G 10 Juan Seria Gómez 24 Id. El Vivero 1
1507 10 Bartolomé Gumbau Torrella 21 Id. Escursach 28 1
1508 10 Mateo Oliver Ser vera 22 Lluchmavor Fuente 86 1
1509 10 Miguel Mut Salvá 19 Id. Monasterio 2 1
1510 10 Miguel Garí Ginard 28 Id. Valle 82 1
1511 10 Antonio Juliá Puigserver 56 Id. Jaime III 1
1512 10 Antonio Puigserver Comas 37 Id. Norte 6 1
1513 10 Juan Gorrí Puig 33 Id. Marina 47 1
1514 10 Sebastián Cardell Salvá 46 Id. Borne 46 1
1515 10 Nadal Mulet Barceló 16 Algaida Cuartel 3.° 1
1516 10 Juan Nadal Guardiola 33 Alaró Bassa 20 1
1517 10 José Rosselló Riera 36 Petra Mayor 1
1518 10 Juan Alzamora Moragues 34 Id. Son Merleta 1
1519 10 Domingo Truyol Cabrer 55 Manacor Progreso 1
1520 10 Pedro Timoner Estelrich 42 Id. Servera 68 1
1521 10 Miguel Lliteras Guiscofre 19 Id. J. Lliteras 10 1
1522 10 Miguel Manresa Arbona 28 Montuiri C. Galán 1 1
1523 11 Antonio Vallbona Adrover 40 Santañv Porto Petro 51 1
1524 11 Miguel Vadell Juliá 42 Id. Calón ge 42 1
1525 11 Sebastián Pons Vidal 32 Id. Taulera 41 1
1526 11 Antonio Covas Rigo 64 Id. Felanitx 7 1
1527 11 Juan Vives Massanet 27 Son Servera Mar 7 1
1528 11 Juan Sancho Colomar 22 Id. Casa Campo 1
1529 11 Salvador Massanet Servera 34 Id. Don Esteva 1
1530 11 Antonio Ribot Andrea 21 Id. Mayor 1
1531 11 Ramón Ballester Massanet 43 Id. P. Á. Servera 1
1532 11 Juan Barceló Servera 56 Id. Vil laño va 13 1
1533 11 Francisco Nebot Gaya 31 Id. Id. 1
1524 11 Mateo Va 11 orí March 40 Pollensa J uan Mas 11 1
1535 11 Juan Orell Albertí 24 Id. A. Maura 1
1536 11 Martin Pallicer Cerdá 32 Id. Zona 1.a 1
1537 11 Joaquín Fuster Bonnin 51 Id. Torres 2 1
1538 11 Francisco Medina Martí 25 Sta. Margarita Mayor 10 1.
1539 11 José Oliver Bibiloni 39 Id. A. Maura 22 1
1540 11 Francisco Gaya Muntaner 27 Id. Buenavista 13 1
1541 11 Gabriel Cantallops Rullán 38 LaPuebla Rica 31 1
1542 11 Bernardo Caldés Gamundi 48 Id. Rosario 98 1
1543 11 Bartolomé Puig Tugores 31 Felanitx Jaime 1, 33 1
1544 11 Mateo Bover Suñer 33 Id. 2.a Vuelta 66 1
1545 11 Antonio Comas Ferretjans 28 Lluch mayor Borne 51 1
1546 11 Higinio Villar Peña 31 Capdepera Palma 116 1
1547 11 Guillermo Janer Tomás 19 Algaida Cuartel 2.", 19 1
1548 11 Bartolomé Salas Mulet 35 Inca G. Luque 90 1
1549 11 Miguel Baile Frau 52 Marratxi Cabana 9 1
1550 11 Salvador Baile Más 17 Id. Id. 1
1551 11 José Torres Santandreu 70 Palma, Son Feló 1
1552 11 Gabriel Coll Vidal 40 Id. Secar Real 1
1553 11 Rafael Jaume Mas 21 Algaida Virgen 1 1
1554 11 Jaime Bennasar Martorell 67 Felanitx Perrería 1
1555 11 Sebastián Obrador Vadell 40 Id. 1.a Vuelta, 1
1556 11 Jaime Bordoy Caldentey 55 Id. 2.a Id. 1
1557 11 Juan Bordoy Prohens 58 Id. Id. 1
1558 11 Jorge Amengual Romaguera 22 Algaida Cuartel l.° 1
1559 12 Pedro Simonet Gelabert 32 Alaró Manolas 2 1
1560 12 Antonio Bisbal Quetglas 26 Arta Santa Catalina 6 1
1561 12 Juan Coll Fiol 28 Sineu P. Mercado 1
1562 12 Jorge Nicolao Mayol 44 Villafranca Palma, 17 1
1563 12 Lorenzo Figuera Ñicolau 42 Porreras Vieja 7 1 •
1561 12 Melchor Jaume Ramón 27 Lloseta Sol 4 1
1565 12 Damián Llabrés Gelabert 26 Lloret Sineu 5 1
1566 12 Miguel Sagrera Monserrat 45 Felanitx Perelló 11 1
1567 12 Gabriel Oliver Roig 23 Palma Norte 32 1
1568 12 Francisco Sastre Font 38 Esporlas J. Riutord 73 1
1569 12 Bartolomé Mir Rosselló 34 Palma A. 31 Diciembre 1
1570 12 Jaime Mateu Paveras 55 Buñola Orient 26 1
1571 12 Pedro A. Gazá Oliver 54 Palma Valero 4 1
1572 12 Antonio Jaume Pastor 47 Luchmayor Ciudad 6 1
1573 12 José Fornés Garí 44 Palma Virgen Lluch 5 1
1574 12 Andrés Bordoy Bauzá 26 Puigpuñent Galilea 143 1
1575 12 Andrés Durán Buades 25 I nca. Rosario 45 1
1576 12 Bernardo Abraham Bover 25 Palma Toro 3 (Son Serra) 1
1577 12 Bernardo Parejo Andrea 51 Son Servera Mar 5 1
1578 12 Lorenzo Perelló Perdió 52 Palma Catañy 21 1
1579 12 Luis Pereyra Chíes 46 Id. Jaime II 1
1580 12 Manuel Perez Mompell 17 Id. San Lorenzo 73 1
1581 12 Jaime Pizá Canals 23 Id. Conquistador 18 1
1582 12 Fernando Añcol Sagrera 36 Id. Menendez Pelayo 8 1
1583 13 Cosme Miguel Borras 32 Alaró Son Borras 15 1
1584 13 El mismo 32 Id. Id. 1 perro
1585 13 Lorenzo Ciar Salvá 37 Palma Santo Domingo 11 1 r
1586 13 Miguel Galmés Quetglas 51 Manacor Sa Coma 22 1
1587 13 José Llabrés Mimar 39 Sancellas C'an Miguel Lluch 1
1588 13 Pedro Ramón Puigserver 52 Lluchmavor Campos 41 1
1589 13 José Picó Forteza 28 La Puebla Mayor 174 1
1590 13 Pedro A. Puigserver Salom 42 Lluchmavor Campos 63 1
1591 13 Antonio Monserrat Nadal 26 Id. Id. 73 1
1592 13 Nicolás Maymó Rigo 28 Id. Palma 2 1
1593 13 Juan Jaume Llambías 33 Id. Buenos Aires 4 1
1594 13 Gabriel Sampol Homar 18 Palma Calatrava 41 1
1595 13 Martín Perelló Compañy 40 Id. Vivero 1
1596 13 Miguel Sabater Vaquer 37 Id. Son Español 1
1597 13 Juan Sastre Oliver 54 Lluchmavor Rey D. Jaime 1
1598 13 Vicente Matías Juan 26 Marratxi C‘an Jovet 1
1599 13 Miguel Frau Borceló 25 Palma Vivero 1
1600 13 Juan Tomás Bibiloni 37 Santa Eugenia Estación 1
1601 13 Nicolás Tous Monserrat 24 Palma Vivero 1
1602 13 Bartolomé Salom Taberner 38 Id. Coll den Rebassa 1
1603 13 Francisco Burguera Garcías 44 Campos Esquinas 21 1
1604 13 Antonio Alomar Oliver 29 Muro Miguel Tortell 13 1
1605 13 Pedro F. Gelabert Martorell 41 Palma Casa Blanca 1
1606 13 Jaime Corró Serra 26 Id. Son Suñer 1

Núm. 2304
AYUNTAMIENTO DE INCA

Aceptados por el Ayuntamiento i 
planos de alineación y rasante a» : 
barriadas comprendidas entre la’caír 
ra de Lluch y el montículo de los Mciín 
y el de la prolongación de la Gran 
hasta la calle del Obispo Llompart n*1 
manecenín expuestos al público. r 
memoria que a los mismos se acómnr 
durante el término de treinta dias a ¿ 
tar desde la inserción de presente' 
B. O., pasados los cuales ninguna J 
mitirá.

Inca 4 de octubre de 1932.—J, Mateu
* ' \* *

Núm. 2343

S

Acordado por el Ayuntamiento h 
obras de urbanización de la nueva ph? 
de Ganados, mediante subasta públ¡c¡ 
cuyo proyecto y presupuesto están j 
manifiesto en la Secretaría del Ayunl 
miento, se celebrará a los veinte diasi 
su inserción del presente anuncio en
B. O., a las ocho de la noche ante elseñi .rr 
Alcalde y Primer Teniente, asistidos di 
Secretario del Ayuntamiento.

Para optar a la subasta será requisi 
esencial haber depositado en la caja m 11 
nicipal o General de Depósitos la can . 
dad de cuatrocientas diez pesetas con l"\V 
fianza provisional y al que se le hubie 
adjudicado la subasta deberá elevarla • rai 
definitiva con la cantidad de ochocient
veinte pesetas. El tipo de subasta será 
consignado en el presupuesto de ochon 
doscientas pesetas no admitiéndose pi 
tura mayor.

Las obras podrán ser más o menos r. 
las calculadas, la liquidación se hará 
las ejecutadas sirviendo de tipo para 
misma el precio asignado se rebajará 
proporción a la proposición más ventajo) 
a quien se adjudicará. La obra, deí-;11^ 
estar terminada a los treinta dias de m’ 
adjudicación. 1D® 1

í
;cino 
come
hber

La^ proposición se adaptará al modf
adjunto.

lis; 1
5

Don......vecino de......domiciliado en , 
calle..... enterado del plano y condición 
de las obras de urbanización de la ph 
de Ganados de esta ciudad, me comp üe 
meto a verificar las mencionadas oh 
por el precio de..... y tenerlas terminé 
en el plazo de treinta dias. Acompaño 
cédula personal y el talón acreditativo 
haber depositado la cantidad de cual > 
cientas diez pesetas.............................. ®rric

Inca..... de......1932. 3e’ge
Firma ira c<

reife
do, ।
de J
irrio

Inca ocho de octubre de mil Hovecu - h  
tos treinta y dos.—El Alcalde, J. Nat 
—P. A. del A.—El Secretario, Jua11 " 
quier.

** *
Núm. 2335 ..

AYUNTAMIENTO DE FELANlTXlHJí
Formados en esta ciudad los padr® ***=— 

de Patente Nacional de circulación , 
automóviles letras A, B, C y D. c0 ‘ '
pendientes al próximo ejercicio de i i-BL 
quedan expuestos al público a efectos 
reclamación por el término de quince t q e  
en el Negociado correspondiente de 
oficinas de Secretaría de este Ayu
miento. ,,,

Felanitx 6 de octubre de 1932.
calde, P. Oliver.

*

c a

virtud 
11 y 1 
¡nal d 
Sobre

Núm. 2355
TRIBUNAL INDUSTRlAL|Dire

DE PALMA DE MALLORCA 
Cédula de citación al demandado pa 10

juicio.

Dent
a;la I 

Nta t
. -stanc 

elSe^de] 
¡iiea rEn virtud de lo acordado por 

Juez de primera instancia del dis11'. 
la Lonja, Presidente del Tribunal • 
trial de esta ciudad, en méritos de ^ado 
manda que ha de conocer dicho i'1 P 
formulada por Juan Suau Borras 5 
contra Herederos deD. Melchor 
Morro de cuya demanda se acOcj[;1 '^l 
copia simple, por la presente se 
dicho demandado; para el dia die^ 5^ 
del actual y hora de las 17 de e2 Us ó 

presado Sr- ■ ^rade 
ipondiei^ 
nulo 458 del leoM

comparezca ante el ex
fin de celebrar el corres
juicio que previene el artículo 4á8
digo del Trabajo. ,

Palma de Mallorca 10 de oc
1932.—El Secretario, P. H.
naser.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g KÁOl ¿

c q
’i' otr,

Usí

-hidoi

<os c

,O)s e

1B s«
■solé 
> la

LAlca
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